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CIRCULAR No. 079 
 

 
DIRIGIDO A: Rectores, directivos docentes y docentes de Establecimientos 

Educativos de los 61 municipios no certificados del Departamento 
 
ASUNTO: Autoevaluación Institucional 2012 (Guía No 34) 
 
 
La Secretaría de Educación Departamental invita a Directivos Docentes y Docentes a 
realizar el proceso de Autoevaluación Institucional del año 2012, como  insumo para el 
ajuste del Plan de Mejoramiento, durante la semana de Planeación Institucional, de 
conformidad con las directrices del Ministerio de Educación Nacional.   
 
AUTOEVALUACION INSTITUCIONAL: Es el momento en que el establecimiento 
educativo recoge, recopila, sistematiza, analiza, y valora toda la información relacionada 
con el desarrollo de sus acciones y sus resultados en las cuatro áreas de gestión y 
permite a la institución identificar sus fortalezas y oportunidades de mejoramiento para 
definir, reajustar y poner en marcha el Plan de Mejoramiento Institucional.  
 
Es fundamental que en este proceso participe toda la comunidad educativa observando 
los principios de veracidad, continuidad y legitimidad.  
 
Para ello, las instituciones educativas deberán diligenciar el instrumento de valoración de 
las gestiones Directiva, Administrativa Financiera, Académica, y Comunitaria de acuerdo a 
la Guía 34. 
 
Esta información deberá reposar en los archivos de la institución educativa, los cuales 
servirán de evidencia en la realización de seguimiento por parte de la Secretaría de 
Educación y los organismos de control. Los  resultados de las valoraciones deberán ser 
enviadas por correo electrónico al siguiente correo – e: heruca127@hotmail.com hasta el 
15 de Diciembre de 2012 
  
El formato de Autoevaluación Institucional se encuentra en la sección Descargas, de la 
página de la Secretaría de Educación Departamental (www.sednarino.gov.co) 
 
 
San Juan de Pasto, Octubre 02 de 2012 
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